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UI. AI}MINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO 3E

FUKNTE EL $AA PF JARAMA

URBA¡i¡ISMCI

Pr:r el Pleno de este Ayüntamiento, e:r sesión ordinaria celebrada con fecha ?? de no-
viemtrre de 2017, se aprneba definitivar-¡e¡rte el Estudio de Detalle de la Unidacl Urbana
Equivalente UUeq-OS "Camotera dsl Casar" drll Flan General, promovido pr:r los propieta-
rios nrayoritarir:s del ámbito, los Flennanos Puerta Caretero; expediente núnrero 019 l2L)17.

Con fecha 22 de enero de 2018 se deposita un ejemplar del citado tsturlio de Detaiie
en el Registrr"r Administ¡ativo ele ios Pianes dt: Orclenacién Urbanística, ds la Dirección Ce-
ncral de U:banismo, Conse.iería de Mediei Ambielte, Administración Leicai y Ordenacirln
del Teritorio de la Comr¡niel¡td de Madriei, eonl'orme a la establecidr:¡ en el artíaulo 65 de la
Ley 912001, de 17 de julio, del Suelo de la eomunidad de Maelrid, y cl artícuk: 11.? del tex-
to refundi¡io de la Ley del Suelo aprobado por Real Decreto Legisiativo 212(.n8, de 20 de

JUnl0.
El citado Hstudio de Detalle , enirará er: vigor el mismo día de su pubiicación (a*iculo 66).
Lc q*e s* h*ce públieo para conccin:iento general, seña1*nd¡ que eonü& cl presente

¿icuerdo, que pone fin a la vÍa administrativa, se p*drá interponer reeurso eonfencioso-
ad:ninistrativo, ante la Sala de lo Cc¡ntencic¡ser-Administrativo del Tribunal Superior de Jrs-
ticia de Madrid, en el plazr: de dos meses a contar desde el día siguiente a la pubiieación del
presente anuneio, de confnrmidael con elartículo 46 de la Ley 2911998, ds 13 de julio, de
1a Jurisdieción Contencioso-Administrativo.

Fu*nte el Saz de Jarama, a 2 de febr*ro de 2ü18.-La alealdesarpresidente, María Jasé
Moiinc Muñoz.
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